Síntesis  taller

Análisis del proyecto de ley reforma parcial de la ley de impuesto sobre bienes inmuebles no. 7509
Esta actividad fue convocada por el Colegio de Ingenieros Agrónomos el pasado lunes 21 de febrero con el objetivo de determinar los aspectos sociales, económicos y técnicos vinculados con las características de los bienes inmuebles agropecuarios.   

Participaron como panelistas:  Yolanda Acuña Castro, diputada del Partido Acción Ciudadana,  también coordinadora de la Comisión de Asuntos Municipales donde se analiza el proyecto citado;  Guido Vargas Artavia, secretario general de UPANACIONAL;  Alberto Poveda Alvarado, director Órgano de Normalización Técnica (ONT);  Sandra Vargas, asesora ONT;  Douglas Alvarado Ramírez, funcionario de la Municipalidad de Curridabat y Alexander Acuña Corrales, funcionario de la Municipalidad de Naranjo.  
Reveses del proyecto
La diputada Yolanda Acuña se refirió a los reveses del proyecto en mención en la Comisión de Asuntos Municipales, originalmente dictaminado bajo el expediente 17559, con todos los estudios técnicos correspondientes.   El texto original fue copiado textualmente  y convocado por el Poder Ejecutivo en este periodo de sesiones extraordinarias pero, bajo el expediente No 17816.  
Sin embargo, según explicó, la Comisión de Asuntos Municipales no ha sido convocada porque el Ejecutivo valora una modificación a la plataforma de valores que aplican las municipalidades  vía decreto.  La diputada cuestionó esta opción, por cuanto dijo, la seguridad únicamente la daría una reforma a la ley.     Agregó que  con la ayuda de especialistas han identificado  grandes debilidades a la plataforma de valores, la cual considera el criterio urbanístico, no el agrícola.   

Justicia tributaria

El señor Guido Vargas expresó que el objetivo del proyecto de ley, impulsado por el sector productivo, es justicia tributaria, es decir, reducción del impuesto.  “La peor plaga para un agricultor  es que le pongan de vecino un centro turístico o que construyan una carretera frente a su propiedad, porque así le pasan la factura.   Para  un agricultor  no tiene importancia que  el valor de su finca se duplique porque con eso no va a producir más papas o cebollas”, indicó.   
También negó que la reforma solicitada signifique la ruina de las municipalidades porque la reducción del impuesto es a lo que las municipalidades van a cobrar no a lo que están cobrando.    Agregó que se requiere  voluntad para reducir el impuesto  vía reforma a la ley.  
Propuesta técnica
El señor Alberto Poveda  expuso el criterio técnico.  Explicó que a partir del año 95 el impuesto de bienes inmuebles es administrado por las municipalidades, con lo cual, el 92% de lo recaudado por dicho concepto quedó dentro de estas instancias  para invertir en obras.   Además, se creó el órgano técnico para ayudar en la administración del impuesto, con lo cual la recaudación  por concepto de impuesto de bienes inmuebles pasó de 1.800 millones de colones en el año 95 a 42 mil millones de colones en la actualidad.  
También explicó que el promedio de recaudación  bajo que tienen algunas municipalidades se debe principalmente a que los valores registrados en el Registro Nacional del 93% de las propiedades están por debajo de 10 millones de colones, es decir, no solo hay muchas   personas que no están pagando el impuesto de bienes inmuebles, sino que no están pagando lo que deben  pagar.     
Afirmó que cuando se actualicen las bases de datos de los valores de bienes inmuebles en todo el país,  se podrá  hacer un análisis del impuesto de bienes inmuebles, pero no en este momento porque se estaría exonerando a gente que no ha hecho su declaración y no está pagando nada por ese impuesto.  
Agregó que el proceso ha sido lento porque un 30% de las municipalidades no han aprobado la nueva  plataforma de valores, ante el temor  de que sus propiedades  sean  valoradas por su valor real,  el cual podría aumentar   hasta en un 400 por ciento.  “Estamos ante un problema político que no se puede resolver  mediante una directriz, porque no se pueden aplicar metodologías de buenas a primeras”.  

Según dijo, la propuesta técnica presentada  consiste en una reforma a la Ley 7779, que en su artículo 49 establece que los agricultores  que hagan uso y manejo de su fincas  como establece la ley podrían exonerarse de un 40% del impuesto de bienes inmuebles, lo cual ha sido imposible aplicar.  
Terminó diciendo que las municipalidades tienen una metodología estándar  por tratarse de un impuesto nacional.  El problema es qué hacer con las actividades agropecuarias.  

Inexactitudes  del proyecto
La señora Sandra Vargas se refirió a las inexactitudes del proyecto, entre las que citó:

-Terminología incorrecta como por ejemplo:   base imponible. 
-Declaración jurada que deben hacer los agricultores sobre el uso agropecuario del inmueble.    No puede ser en cualquier documento. 

-La municipalidad no puede hacer inscripción de oficio ante ningún órgano

-Artículos que contravienen artículos.

-Plazos para actualizar valor de las propiedades, entre otras.  

Problema de conceptos
El señor Douglas Alvaro señaló que la propuesta de reforma a la ley presenta problemas  de conceptos, porque la base imponible no es solo el avalúo.   Es preocupante que a toda actividad, sin ninguna distinción se le llamaría actividad agropecuaria, incluyendo los procesos destinados a  producir, cosechar, extraer, conservar, almacenar y empacar, (beneficiando incluso a intermediarios) en contraposición con los intereses de los agricultores y  con un impacto negativo fuerte  en  los ingresos de las municipalidades.  
Reforma integral 

El señor Alexander Acuña habló de una reforma integral, de la necesidad de un análisis socieconómico que determine la realidad y necesidad de reformar la ley.  La reforma debe beneficiar tanto al sector municipal como a los agricultores. 
Afirmó que la reforma planteada a la ley de bienes inmuebles impactará negativamente  a todas las municipalidades 
